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Gobernación

Montería 9 de septiembre del 2015

NOTIFICACiÓN POR A V I S O

La Secretaría de Educación Departamental avisa que expidió el acto administrativo-
Decreto N" 0385 DE 04/06/2015, "por medio del cual se da por terminado nombramiento
provisional" al señor(a) EMILCE ISABEL RODRIGUÉZ GIL, se anexa La copia íntegra
del acto administrativo.

Contra el acto administrativo aquí notificado no procede el recurso de reposición ante el
Secretario de educación Departamental.

El presente aviso de notificación se publica en la página electrónica de la Secretaria de
Educación Departamental, y en la página de la Gobernación de Córdoba, por el término de
cinco (5) días. Fijándose el mismo el día 9 de septiembre de 2015.

El aviso se desfijara el día 16 de septiembre del 2015.

La presente notificación se realiza por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, gue señala:
Notificación por aviso. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso.
con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5)
días, con la advertencia de gue la notificación se considerará surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del aviso".

Cordialmente,

Reviso: Alexis L~ Puente
Profesional universitario

Proyecto: Lesbia Luz Guerrero Orozco
Técnico Administrativo



DECRETO No. ~L . d:el 2015
"Por la cllf,!i se da por terminado un nombramiento provísional"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CORDOBA
En uso de I::.s facultades legales y,

CONSIDERANDO:

GU2 mediante Decreto Departamental 1'1"1906de 1.2 de septiembre de 2011, se confirió comisión no
remunerada a la docente YAQUEUI\! MARIA RUIZ GARRIDO, identificada con cédula de ciudadanía
I'j" 3:~083.306, quien prestaba sus servicros en el nivel de básica primaria en el centro Educatívo
Playa Blanca que funciona efl el municipio de Ayapel, para desernpeñar un cargo en periodo de
prueba en la Institución Ec1ucativa Puerto Franco que funciona en el municipio de Galera (Sucre).

()ue en el articulo cuarto del mismo Decreto W 1906 de 12 de septiembre de 2011, se nombró en
provrsionalidad y mientras dure la ausencia del titular del cargo a la señora EMILCE ISABEL
RODRICUEZ GIL. identificada con cédula de ciudadanía N" 50.995.590, como docente en el nivel de
básica primaria en el Centro Educativo Playa Blanca que funciona en el municipio de Ayapel

(Jue rnedtante Decreto W0357 de 7 de mayo de 2012, se le aceptó la renuncia presentado por la
seüora YAQUEUN MARIA RUIZ GARRIDO, identificada con cédula de ciudadanía N" 33083,306,
como docente en la Institución Educativa Carlos Adolfo LJrueta del municipio de Ayapel

OIJe la aceptación de la renuncia presentada por la docente YAQUELlN MARIA RUIZ GARRIDO,
id'~f'tlfic;ada Con cédula de ciudadanía N° 33.083.306, conlleva el cumplimiento de la condición a la
que se:encontraba sometido el acto, cual es la ausencia del titular del cargo.

Que el Artlcuto 13 del Decreto Ley 1278 de 2002, establece: "Nombramientos provisionales. Cuando se
tl<JI\" ae proveer transitoriamente empleos aocentes, Jos nombramientos deben reotizers« (,J/1 provi$ionCl/i(J~lIj COIl
pw ..wn::,f que reLÍl!(l (os requisitos del cargo. en los siguiente casos: ( .. J
a. En V8C81/tes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquell
s<,¡._;¡;(r..dón temporal. ªLJ7ombmf!I.L~latQ__Q[ovi$iO!].'i.1..L_§ ..?l1!...p"º~1 tiem..J2,Q__Q.iJJL.gure lél .!.§..$.J23.f1ivf!_!iÍ(UI1YH}J1
0..,t!}!.iL'J~:;¿rif{!J['ii! '. (el s(dmlyado os nuestro).

; jl.!I: 1« ~.E't 1437 DE 201 i (Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), en su
I\l'lt(;,..(;o ~Yi. estaoiece "Pérdi<la ae ejecutoneaed del acto administratIVo. Salvo norma expresa en contrario, los
e-,clos 1~(,¡1l\¡n¡str(1livosen firme serán obligatorios mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo
contencíosc Adruinlstrabvo. Perderán ol)ligator'iedad y, pOI lo tanto, no podrán ser ejecutados en los sigLJient65
4~'(iSOS'

1. Cuando sean suspendidos provtsionatmente sus efectos por la Juosdicción de lo Contencioso Administrativo
2 Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho.
~~.Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la autoridad no ha realizado los actos que le correspondan
para f:jt?cutarios
4. Cuando_se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre sometido el acto.
5 Cuando pierdan vigencia.

Que de acuerdo con el numeral 4 del anterior precepto, se debe dar por terminado el nombramiento
provisional realizado mediante Decreto W 1906 de '12 de septiembre de 2011.

Olle la Corte Constitucional Sentencia T-152/09, se pronunció en los siguientes términos: Míen/r8s la
ievocstoti» directa es une toime de extinción del acto administrativo por virtud ele Wl lluevo (jeto administrativo
ffJglo<io (8 diferencia del primero que puede ser expedida por simple decisión ele opottunided y conveniencia
este último sólo procede si se dan las causas expresamente eutotizedss por la ley), la példidel de tuerze
ejecutoria del ficto eamitnsireiivo es una figura que se ocasiona snt« la nusencie ae obligatot1edad de la
ejecuaén (le/ acto (artículo 66 del Código Contencioso Administrativo). A su vez, mientras la pérdida de fuerza
eJecutoria afee/él la eficacia, lA revocstotie directa se retscione con /a vstiae: ae! seto administmtivo. [:s e/él/O,
emonces, que 1t.1oticocie u obligI:.lIO{fe(!¿ld tiet acto eomuustrativ» es inoepenaien!« de S(,I validez o IIlvali(f<~z
puesto que es perfectamente posibte que un acto administrativo ltrequíe¡ sea obligatodo (casos en los que tWII

G/lCluC8(!O tee acciones pettinente« para a 11u/m 10) o que un CIclo (;lelrniníslrcJtivo leguléJl no pued» ejf~(;ul(Jr$O (POI
f)Jemplo cuando el ecto perr:lio Su vigencia o cuando se cumplió /a condición resotutoti« <1 que se somete el 8r.10)

Que en virtud de to anterior. se da por terrrunaco el Vinculo laboral existente entre el Departamento de
C6rdoba y la señora EMILCE ISA.BEL RODR1GUEZ GIL, identificada con cédula de ciudadanía W
50995.590
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Despacho del Gobernador

DECRETO No. del 2015
"Por la cual se da por terminado un nombramiento provisional"

QUé en razón y mérito a lo antes expuesto,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO. Dar por terminado el nombramiento provisional a la senara EMILCE ISABEL
RODRIGUEZ GIL, identificada con cédula de ciudadanía NO>50.995.590, realizado mediante Decreto
N' 1906 de 12 de seotlembre de 20'11. de conformidad con lo expuesto en la parte considerauva del
presente decreto

ARTíCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora E:MILCE ISABEL
RODRIGUEZ GIL, y archivese en la lIoja de vida de la funcionaria.

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición el cual
podrá interponerse dentro de los diez (10) dias siguientes a su notificación o a la desfijación del edicto
si él ello hubiere lugar.

ARTíCULO CUARTO: una vez notificado el presente acto administrativo, envíese copra a! Grupo de
Pkmta de la Secretaría de Educación Departamental, a los Rectores de la Institución Educativa Playa
Blanca y Carlos Adolfo Uruela del Municipio de Ayapeí, al Secretario de Educación municipal de
Ayapel

ARTíCULO QUINTO: El presente decreto rige a partir de su expedición.

NOTIFíOUESE y CÚMPLASE:

Secretario

Dado en Montada a los,

Aprobó'
Jefe OfiCina~s 'ora Jurídica

Revisó' Abogado 01 . Asesora Jundica

ProyE'ctó Atexís Laka Puente - P.U SED
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